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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeni ero Civil , 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cecili o del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio de l Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nac ional de Identifi cación: No. 03 18-1987-0 1784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comuni ta ri o, Agua y Saneami entb 

(SEDECOAS) creada med iante decreto ejecuti vo No. PCM-056-20 19 de fec ha 11 de septiembre de 201 9, 

y como Director Ejecuti vo de l FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la pres idencia de la repúb lica, creada med iante decreto legislativo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en ade lante "EL 

FHIS" y ARJANY YARISBEL MEDRANO ROMERO, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, 

EST. ING. INDUSTRIAL, SOL TERO( a) y de este domici li o, con Documento Nacional .de 

Identi ficac ión (DNI) Número 0801200516089, actuando en mi condic ión personal y quien en lo suces ivo 

se denominará "EL CONTRATADO" , hemos conveni do en celebrar el presente Contrato de Servicios 

Profes ionales que estará regido por las Cláusulas siguientes : CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y 

ALCANCE: En virtud del presente contrato, " EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus 

servicios profes ionales como (Secretaria) desarroll ando sus acti vidades para el " FHIS" en cualquier 

parte del terri to rio nacional según lo requiera el FH 1 S, reportando sus funciones, labores y demás 

funciones a jefe inmed iato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL 

CONTRATADO'' ejecuta rá en virtud del presente contrato entre otras las act ividades sigui entes: l. 

Identi ficara los elementos con posibilidad de mejora. 2. Establ ecer y gesti onar los procedimientos 

necesari os para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los 

lineamientos establecidos por el manual operativo de trabajo y demas normas apl icables del FHI S. 4. 

Todas aq uell as funciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA T ERCERA: La duración 

de l presente contrato es de DOS MESES a parti r de l 4 DE MARZO DEL 2024 al 3 DE MAYO DEL 

2024, entendiéndose que al ll egar a esta fecha no existe renovac ión tac ita, salvo notificac ión expresa y por 

esc ri to. Durante la vigencia del presente contrato EL CONTRATA DO está sujeto al PERIODO DE 

PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FH IS, el apreciar las aptitudes de l empleado y por parte 

de EL CONTRATA DO, la conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. 

Ninguna de las dos partes incurrirá en responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de 

prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" , la icanti 

mensual de QUINCE MIL CINCUENTA Y SE IS LEMPIRAS CON 45/100 (LPS. 15,056.45) afe -faQ.do * 
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que ·'EL FHIS" reconocerá serán los establecidos en el manual operativo de trabajo re lativos al Salario, 

décimo tercer mes o aguina ldo, décimo cuarto mes, y cotización a Instituto Hondureño de Seguridad 

Social (IH SS), diez (1 O) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así como cualquier 

otro concepto referente a viáticos o reembolsos por funciones desempeñadas. "EL FHIS" ap licara las 

retenciones o deducc iones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. CLAUSULA 

QUINTA: VIA TICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que 

trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaje, así 

mi smo podrá hacer uso de los vehículos de la institución para realizar exclusivamente las actividades de 

trabajo asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a conducirl os personalmente y cuidarlos 

como si fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que resulten al mismo, a otro 

vehícu lo, a la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de acc identes de tránsito, 

conforme a la cert ificación del hecho emitida por la Dirección Nacional de Via li dad y Transporte 

(DNVT), el Dictamen Legal de el "FHIS", de acuerdo al Reglamento de Uso, Conversión y 

Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se compromete a 

someterse a las pruebas de desempeño, psicométricas, patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así 

lo requiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá prestar sus servi cios en 

la DIRECCION EJECUTIVA 1 DIRECCION EJECUTIVA en un horario de 9:00 a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 p.m. a 5:00p.m., de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario cuando las necesidades de la 

institución lo requieran . Asim ismo, la labor contratada se realizará en el Distrito Central, 

comprometiéndose en este acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS así lo requiera. ~.\( . f'!\ . R. 
CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a guardar total 

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo re lacionado al desarro ll o de sus funciones, así como de todos 

aquell os asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este 

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) 

Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba que será de sesenta (60) días , notifique su 

intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo consentimiento de las partes; 3) Por muerte de 

"EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de "EL CONTRATADO", que haga imposible 

el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones 

contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con 

privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por caso fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular 

del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios; 9) Por todo 

dafio material causado dolosamente a los ed ificios, obras, mobiliario, equipo, y/o veh ícu los; 10) El no 

someterse o la no aprobac ión de las pruebas de desempeño, psicométrico, patrimonial , polígrafo y/o 

toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, contravención de prohibiciones o 

comisión de fa ltas graves establecidas en el presente contrato y demás normativa que establezca EL 

FH IS. 12) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento de l contrato.- CLAUSU 
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DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de las funciones asignadas se obliga a 

cumplir estrictamente las siguientes obligaciones: 1.) Registrar o marcar en los controles de asistencia 

establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus labores. En casos 

excepcionales deberá reali zar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) Presentarse con 

puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo dedicado a sus 

funciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que impiden asistir a 

su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato de importancia en 

relación al nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefónico necesario para su expediente 

personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo, para que por mutua cooperación 

esté siempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) Hacer el trabajo 

con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado limpio y ordenado. 

8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que pe1judiquen o que puedan dañar la imagen é 

intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, horario, departamento, o 

lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) So licitar previamente el permiso 

correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto de trabajo, dejando 

constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin , el cual deberá ser entregado al 

momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos Humanos para el 

registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de inmediato el 

permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el médico, 

debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) Entregar a 

su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se encuentre en 

algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de embarazo con el 

comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos Humanos. 13) Permitir 

en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro personal o revisión de bolsas, 

maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se atente contra la 

propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO'". 14) Realizar la 

respectiva declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 15) Atender 

los asuntos y peticiones que lleguen a su conocimiento en razón de sus funciones , dentro de los plazos 

establecidos, evitando tardanza en la revisión y remi sión de estas peticiones a la dependencia competente. 

16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicios. 17) Cumplir 

con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar estricta 

confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus funciones , 

salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) Cumpli r las 

demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) Cualquier otr 

ob li gación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de 

establezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de 
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Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATADO" en virtud 

de las func iones as ignadas se ob liga a no contraven ir o vio lentar las s iguientes prohibiciones : 1) Faltar al 

trabajo o abandonarlo s in autorización escrita o s in causa j usti ficada. 2) Hacer uso de los aparatos 

telefónicos, Internet, fotoco pi adoras, escáner o en general cualquier di sposi ti vo e lectrónico para fines 

part icu lares durante su jornada de trabajo. 3) Formar gru pos y hacer tertuli as en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Instituc ión, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus acti vidades. 5) Ingerir alimentos fuera de l horario establec ido para este fin , 

así como ejecutar cualqui er otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materi a les o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Reci bi r visitas o atender asuntos 

parti culares en sus horas laborales si n autori zac ión. 7) Introduc ir a l centro de trabajo a limentos, artícul os 

y/o prendas de vestir con fi nes comerc iales o desarroll ar cua lquier acto de comercio en las insta lac iones 

de la institución. Se exceptúan aq uellas acti vidades que sean para fi nes benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autori zadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la insti tuc ión beb idas embriagantes o hacer 

uso de estupefac ientes o sustancias ps icotrópicas, narcóti cos, cigarrill os o drogas de cualquier c lase, o 

presentarse en evidente estado de eb ri edad. Además esta d isposic ión apl ica cuando "EL 

CONTRATADO" utili ce un iformes, logos u otras insigni as de "EL FHIS" independientemente de l lugar 

u horario . 9) Portar arma bl anca o arma de fuego no auto ri zada por la Institución. 10) Disminuir 

in tenc ionalmente e l ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempesti vas del trabajo o excitar a su dec larac ión y mantenim iento, sea que se parti cipe o no en e ll as . 

11) Dedicarse en fo rma personal o en gru po a la actividad de prestar d inero a empleados de la Instituc ión. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identi fi cación ofi cial para ejercer influencias u 

obtener di recta o ind irectamente favo res o recompensas de cualqui er tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, c laves personales, enl aces, tokens, ll aves f ísicas o electrónicas que permitan acceso a los 

s istemas, bases de datos e informac ión, áreas contro ladas y cua lqui er otra de natura leza análoga que sea 

determinada por e l "EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar pa labras soeces, fa ltar el respeto o 

dirig irse a sus compañeros o jefes en fo rma indecorosa, irrespetuosa o insultante . 15) Proporc ionar a 

terceros no autorizados informac ión sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

Solic itar o rec ibir dádi vas , rega lías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organizac iones no 

gubernamenta les, o de terceros, sean estas de carácter económ ico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acc iones u omi siones ambas partes aceptan las 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes ca lendari o; tomando en cuenta Jos minutos de gracia otorgados por el FHI S, s in perj uicio de la no 

remunerac ión por las ausencias inj ustifi cadas de labores. 2) Uti li zación indebida o desauto ri zada de 

maq uinaria, instru mentos y mate ri ales que "EL FHIS" hub iere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por as untos re lac ionados con su trabajo. 4) 
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Uso inadecuado del Internet, diarios , radio y computadoras. 5) No portar el carnet de trabajo, salvo causa 

justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas , categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral, sin autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

1 nstitución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendarib; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FH JS sin perjuicio de la no remuneración pór 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquiet: 

orden o disposición . 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evi tar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o desertar en las evaluaciones de conocimientq 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes fa ltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa just ificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir beb idas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FHIS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual, malos tratos o grave indi sciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de ''EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 1 O) Inhabilidad e ineficiencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11) Cualquier incumplimiento o violación grave de "EL 

CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normativa 

aplicable. 12) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación falsa, con contenido falso , 

o adulterada, sin perjuicio de la acc ión penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentación, 

~ -\ 1"\. R 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que correspo)1<:Ía. tr 



DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el presente 

contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusu las, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que sutjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cump li r lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues qued~ 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relación de trabajo, entregará al FHlS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, así como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mi smo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Cuatro días del mes de 

WAR 
OREL4 AN' ' 
DIRECTOR EJECCÍTIVO FHIS 
R.T.N. No. 08019995292594 

A. non4 Romero 
,, ~8012005160899 

DNI: 0801200516089 
EL CONTRATADO 



CSP-11275 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cecilio del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central , Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificac ión: No. 0318-1987-01784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada medi ante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 201 ~. 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institucióh 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada mediante decreto legislat ivo No. 12-90 de fech.a 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y DOUGLAS EFRAIM JIMENEZ NEHRING , mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, ING. 

CIVIL, SOL TERO(a) y de este domicilio, con Docu mento Nacional de Identificación (DNI) Número 

0318198900078, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATADO", hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que 

estará regido por las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

virtud del presente contrato, ''EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus servicios profesionales 

como (Operador de Terminal) desarrollando sus activ idades para el "FHIS" en cualquier parte del 

territorio nacional según lo requ iera el FHIS, reportando sus funciones, labores y demás funci ones a jefe 

inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL 

CONTRATADO" ejecutará en virtud del presente contrato entre otras las act ividades siguientes: l. 

Identificara los elementos con posibilidad de mej ora. 2. Establecer y gest ionar los procedimientos 

necesarios para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cump lir los 

lineami entos establ ec idos por el manual operativo de trabajo y demas normas aplicables del FHIS. 4. 

Todas aq uell as funciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración 

del presente contrato es de DOS MESES a partir del 4 DE MARZO DEL 2024 al 5 DE MAYO DEL 

2024, entendiéndose que al ll egar a esta fecha no existe renovación tacita, salvo notificación expresa y por 

escrito. Durante la vigencia del presente contrato EL CONTRATA DO está suj eto al PERIODO DE 

PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FH IS, el apreciar las aptitudes del empleado y por parte 

de EL CONTRATA DO, la conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. 

Ni nguna de las dos partes incurrirá en responsab ilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de 

prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad 

mensual de VEINTISIETE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS CON 00/100 (LPS. 27,500.00) afectando 
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FH IS'' reconocerá serán los establecidos en el manual operativo de trabajo relativos al Salario, décimo 

tercer mes o aguina ldo, décimo cuarto mes, y cotización a Instituto Hondureño de Seguridad Social 

(IH SS), diez (10) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así como cualqu ier otro 

concepto referente a viát icos o reembolsos por funciones desempeñadas. "EL FHIS" a pi icara las 

retenciones o deducciones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. CLAUSULA 

QUINTA: VIATICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que 

trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaje, así 

mismo podrá hacer uso de los vehícu los de la institución para realizar exclusivamente las actividades de 

trabajo asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a conducirlos personalmente y cuidarlds 

como si fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que resu lten al mismo, a otro 

vehícu lo, a la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de accidentes de tránsito, 

conforme a la certificación del hecho emit ida por la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte 

(DNVT), el Dictamen Legal de el "FHIS", de acuerdo al Reglamento de Uso, Conversión y 

Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se compromete a 

someterse a las pruebas de desempeño, psicométricas, patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así 

lo requiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá prestar sus servicios en 

la DIRECCION DE CONTRATACIONES 1 CONTRATACIONES en un horario de 9:00a.m. a 12:00 

m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. , de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario cuando las 

necesidades de la institución lo requieran. As imismo, la labor contratada se realizará en el Di strito 

Central , comprometiéndose en este acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FH IS así lo 

requiera. CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a guardar total 

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones , así como de todos 

aque ll os asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este 

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabi lidad para "EL FHIS": 1) 

Cuando una de las pa1tes dentro del periodo de prueba que será de sesenta (60) días, notifique su 

intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo consent imiento de las partes; 3) Por mue1te de 

"EL CONTRATADO" 4) incapacidad fisica o mental de "EL CONTRATADO", que haga impos ible 

el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones 

contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o triqunales con 

privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por caso fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular 

del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios; 9) Por todo 

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no 

someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, psicométrico, patrimonial , polígrafo y/o 

toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, contravención de prohibiciones o 

comisión de fa ltas graves establecidas en el presente contrato y demás normativa que establezca EL 

FHIS. 12) Por haber llegado a su término, su fina lización o vencimiento del contrato.- CLAUSULA' 
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DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de las fun ciones as ignadas se obliga a 

cumpli r estri ctamente las sigui entes obligac iones: 1.) Registrar o marcar en los controles de as istencia 

establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de sa lida a sus labores. En casos 

excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) Presentarse con 

puntuali dad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo dedicado a sus 

fun ciones. 3) A visar a su superior inmedi ato con la anticipación debida, las razones que impiden asi stir a 

su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días sigui entes a "EL FHIS" cualquier dato de importancia en 

relac ión al nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefónico necesario para su expediente 

personal. 5) Mantener la mejor relac ión con sus compañeros de trabajo, para que por mutua cooperación 

esté siempre en un alto nivel de efi ciencia en los servicios que presta la l nstitución. 6) Hacer el trabajo 

con efi ciencia, efi cacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equ ipo as ignado limpio y ordenado. 

8) Abstenerse de reali zar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedan dañar la imagen e 

intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmedi ato las órdenes de cambi o de turno, horario, departamento, o 

lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domi cilio. 10) Soli citar previamente el permiso 

correspondi ente a su jefe inmed iato, en los casos que deba retirarse de su puesto de trabajo, dejando 

constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin , el cual deberá ser entregado al 

momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos Humanos para el 

registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfe rmedad donde se concederá de inmediato el 

permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el médico, 

debi endo presentar posteriormente toda la .documentación soporte conforme di spone la ley. 11) Entregar a 

su jefe inmedi ato, mediante el recibo correspondi ente, cualquier objeto olvidado que se encuentre en 

algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de embarazo con el 

comprobante médi co a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos Humanos. 13) Permitir 

en la entrada y salida de la Instituci ón, se ejecute cualquier registro personal o revisión de bolsas, 

maletines, carteras , y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS'', siempre que no se atente contra la 

propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) Reali zar la 

respecti va dec larac ión jurada de bienes confo rme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 15) Atender 

los asuntos y peticiones que lleguen a su conocimiento en razón de sus funcion es, dentro de los plazos 

establec idos, evitando tardanza en la revisión y remi sión de estas peticiones a la dependencia competente. 

16) Observar buenas costumbres y conducta ejempl ar durante la prestac ión de sus servicios. 17) Cumplir 

con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar estri cta 

confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus funci ones, 

salvo en aquellos casos en los que por di sposición de la ley deba di vul gar la mi sma. 19) Cumplir las 

demás obligaciones y/o di sposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) Cualquier otra 

obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual, instructi vo de la instituci ón o que se 
1 '·!jf 

establezca por comunicación ofi cial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de Recursos1 • 
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Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATADO" en virtud 

de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) Faltar al 

trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los aparatos 

telefónicos, Internet, fotocopiadoras , escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para fines 

particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir alimentos fuera del horario establecido para este fin , 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asunto~ 

particulares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículbs 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aque ll as actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarril los o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición ap lica cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FHIS'' 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no autorizados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

Solicitar o recibir dádivas, regalías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acc iones u omisiones ambas partes aceptan las 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendario; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FH IS, sin perjuicio de la no 

remuneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Utilización indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de 
J ,J,. ~.( 
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Uso inadecuado del Internet, diari os, radio y computadoras. 5) No portar el carnet de trabajo, salvo causa 

j ustificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acc iones u omi siones "EL CONTRATADO" acepta las sigui entes 

fa ltas, categori zadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superi ores. 2) Uti lizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Rea lizar un comportami ento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral, sin autori zación previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los av isos o comuni cados de la 

Insti tución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendari b; 

tomando en cuenta los minutos de grac ia otorgados por EL FHIS sin perj uicio de la no remuneraci ón pur 

las ausencias injustifi cadas. 7) La insubordinac ión con tendencia a eludir el cum plim iento de cualquier 

orden o di spos ición. 8) La negativa manifiesta y re iterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a segui r los procedimientos indicados para evitar acc identes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comis ión de fa ltas leves. 10) Reprobar o dese rtar en las evaluac iones de conoc imiento 

que se le apliquen con re lac ión al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acc iones u omi siones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminac ión de la re lac ión laboral: 1) Agredir físicamente a 

su superi or o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber so licitado el permi so 

correspondiente o sin causa j ustificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingeri r bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de " EL FHI S" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, cop iar, fotoco piar o reproducir sin autori zación cualquier documentac ión que no sea 

para fines pro pios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la insti tución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual, malos tratos o grave indisci plina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superi ores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, di plomas, acreditac iones o certifi cados fa lsos. 1 O) Inhabilidad e inefi ciencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11 ) Cualquier incumplimiento o violac ión grave de "EL 

CONTRATADO" de las ob li gac iones o prohi biciones establecidas en el presente contrato o normativa 

aplicable. 12) La reincidencia en la comisión de fa ltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declarac iones fa lsas o la presentac ión de documentac ión fa lsa, con contenido falso, 

o adulterada, sin pe1j uic io de la acc ión penal que corresponda. 14) Falsifi car o adulterar documentac ión, 

firmas o cualquier documento ofici al de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACIÓN: Ll egada la fin alización del presente contrato , se 

procederá con la liquidac ión de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLAUSULA* 
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DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el presente 

contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser estab lecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consigui ente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relación de trabajo, entregará al FHIS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, así como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Seis días del mes de 

Marzo del Dos Mil Veinte y Cuatro. 

R.T.N. Mo 03181989000781 
DNI: 0318198900078 
EL CONTRATADO 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeni ero Civi l, 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Ceci li o del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Mun icipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identifi cación: No. 0318-1987-01784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneam iento 

(SEDECOAS) creada mediante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 20 19; 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) inst ituciél i1 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada med iante decreto legislativo No. 12-90 de feclia 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y EDGARDO ANTONIO GIRON VARELA, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, BACH. 

EN HUMANIDADES, SOL TERO(a) y de este domicilio, con Documento Nacional de Identifi cación 

(DN I) Número 0801198814823, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará 

"EL CONTRATADO" , hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales 

que estará regido por las Cláusu las siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

vi rtud del presente contrato, "EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus servic ios profesionales 

como (Fotografo) desarrollando sus actividades para el "FHIS" en cualquier parte del territorio nacional 

según lo requiera el FH IS, reportando sus funciones , labores y demás funciones a jefe inmed iato.

CLAUSULA SEGUNDA: D ESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" ejecutará 

en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. Ident ifi cara los elementos con 

posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos necesarios para la mejor ejecución de 

los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los lineam ientos establecidos por el manual 

operativo de trabajo y demas normas aplicables del FH IS. 4. Todas aque ll as funciones que el EL FHIS 

considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración del presente contrato es de DOS MESES a 

partir del 4 DE MARZO DEL 2024 al 3 DE MAYO DEL 2024, entendiéndose que al llegar a esta fecha 

no existe renovación tacita, salvo notificación expresa y por escrito. Durante la vigencia del presente 

contrato EL CONTRATADO está sujeto al PERIODO DE PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de 

EL FHIS, el aprec iar las aptitudes del empleado y por parte de EL CONTRATADO, la conven iencia de 

las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. Ni nguna de las dos pat1es incurrirá en 

responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL 

FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad mensual de VEINTICINCO MIL LEMPIRAS 
/ 

CON 00/ 100 (LPS. 25,000.00) afectando la estructura presupuestaria: OBJETO GASTO 

entendiéndose que los únicos beneficios que "EL FH IS" reconocerá serán los estab lecidos en el 
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operativo de trabajo relativos al Salario, décimo tercer mes o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización 

a Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), diez (lO) días de vacaciones gozadas después de cada 

año de servicio; así como cualquier otro concepto referente a viáticos o reembolsos por funciones 

desempeñadas. "EL FHIS" aplicara las retenciones o deducciones legales que correspondan y las que el 

CONTRATADO autorice. CLAUSULA QUINTA: VIATICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando 

"EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los 

viáticos y otros gastos de viaje, así mismo podrá hacer uso de los vehículos de la institución para realizar 

exclusivamente las actividades de trabajo asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a 

conducirlos personalmente y cuidarlos como si fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los 

daños que resulten al mismo, a otro vehículo, a la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por 

causa de accidentes de tránsito, conforme a la certificación del hecho emitida por la Dirección Nacional 

de Vialidad y Transporte (DNVT), el Dictamen Legal de el "FHIS", de acuerdo al Reglamento de Uso, 

Conversión y Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se 

compromete a someterse a las pruebas de desempeño, psicométricas, patrimoniales, polígrafo y 

toxicológicas cuando así lo req uiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá 

prestar sus servicios en la DIRECCION DE COMUNICACIONES DIRECCION DE 

COMUNICACIONES en un horario de 9:00 a.m. a 12 :00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m., de lunes a 

viernes, pudiendo ser ampliado este horario cuando las necesidades de la institución lo requieran . 

Asimismo, la labor contratada se realizará en el Distrito Central, comprometiéndose en este acto a 

cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: "EL 

CONTRATADO" se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al 

desarrollo de sus funciones , así como de todos aquellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este Contrato podrá resolverse por las sigu ientes causas 

y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba 

que será de sesenta (60) días, notifique su intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo 

consentimiento de las partes; 3) Por muerte de "EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de 

"EL CONTRATADO", que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de 

"EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea 

condenado por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por caso 

fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" 

en la prestación de sus servicios; 9) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, 

mobili ario, equipo, y/o vehículos; 10) El no someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, 

psicométrico, patrimonial , polígrafo y/o toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, 

contravención de prohibiciones o comisión de faltas graves establecidas en el presente contrato y demás 

normativa que establezca EL FHIS. 12) Por haber llegado a su término, su finalizac ión o vencimiento del 
/ 

contrato.- CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en vi1tuci/ de. las 
... " ... 
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funciones asignadas se obliga a cumplir estrictamente las siguientes obligaciones: 1.) Registrar o marcar 

en los controles de asistencia establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus 

labores. En casos excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) 

Presentarse con puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo 

dedicado a sus funciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que 

impiden asistir a su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato 

de importancia en relación al nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefónico necesario 

para su expediente personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo, para que por 

mutua cooperación esté siempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) 
Hacer el trabajo con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado 

limpio y ordenado. 8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que pueda~ 

dañar la imagen e intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, 

horario, departamento, o lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Solicitar 

previamente el permiso correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto 

de trabajo, dejando constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin, el cual deberá 

ser entregado al momento de su salida de la institución y posterior entrega al Depa1tamento de Recursos 

Humanos para el registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de 

inmediato el permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el 

médico, debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) 

Entregar a su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se 

encuentre en algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de 

embarazo con el comprobante médico a la mayor brevedad posible al Depmtamento de Recursos 

Humanos. 13) Permitir en la entrada y salida de la Institución , se ejecute cualquier registro personal o 

revisión de bolsas, maletines, ca1teras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se 

atente contra la propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) 

Realizar la respectiva declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 

15) Atender los asuntos y peticiones que lleguen a su conocimiento en razón de sus funciones, dentro de 

los plazos establecidos, evitando tardanza en la revisión y remisión de estas peticiones a la dependencia 

competente. 16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicios. 

17) Cumplir con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pe1tenezca. 18) Guardar 

estricta confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus 

funciones , salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la ' misma. 19) 

Cumplir las demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) 

Cualquier otra obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de la institución 
/ 

o que se establezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección. de 

1 * Recursos Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRAJ'ADO~ ' 
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en virtud de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) 

Faltar al trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los 

aparatos telefónicos, Internet, fotocopiadoras , escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para 

fines particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. S) Ingerir alimentos fuera del horario establecido para este fin, 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículós 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aquellas actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición aplica cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 1S) Proporcionar a 

terceros no autorizados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

Solicitar o recibir dádivas, regalías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas partes aceptan las 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendario; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FHIS, sin perjuicio de la no 

remuneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Utilización indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de 
/ . ... .... , 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su tra,aj ~ . 4l , ' • • 
Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. S) No portar el carnet de trabajo, salyo cawfaí ) 
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justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas , categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral , sin autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FH IS sin perjuicio de la no remuneración por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o dese1tar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En vi1tud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: I) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FHIS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual , malos tratos o grave indi sciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 1 O) Inhabilidad e ineficiencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 1 I) Cualquier incumplimiento o violación grave de "EL 

CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normativa 

aplicable. 12) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación falsa, con contenido falso , 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 1 4) Falsificar o adulterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finalización del presente contrato, se 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLAUSUL'A. 

DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" noHfica<á poc escc;to cuando se ceqcdeca cenovac o ampUac e\'te\it~ 
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contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de emp leado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relación de trabajo, entregará al FHIS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, así como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Cuatro días del mes de 

Marzo del Dos.MirVeinte y Cuatro. 

8t5l 198814823 
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CSP-11282 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cecilia del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central , Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificación: No. 0318-1987-01784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada mediante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 2019, 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada mediante decreto legislativo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y GRECIA MARIA MAR VEGA REYES, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, ING. 

CIVIL, SOL TERO(a) y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación (DNI) Número 

1622199400123, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATADO", hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que 

estará regido por las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

virtud del presente contrato, "EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus servicios profesionales 

como (Asesor Tecnico) desarrollando sus actividades para el "FHIS" en cualquier parte del territorio 

nacional según lo requiera el FH!S, reportando sus funciones , labores y demás funciones a jefe 

inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. ''EL 

CONTRATADO" ejecutará en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. 

Identificara los elementos con posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos 

necesarios para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los 

lineamientos establecidos por el manual operativo de trabajo y demas normas aplicables del FHIS. 4. 

Todas aquellas funciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración . 
.....,.~. 

del presente contrato es de DOS MESES a partir del 14 DE MARZO DEL 2024 al 13 DE MAYO~-~\~~-tli~, , 
1 "> "~ 

2024, entendiéndose que al llegar a esta fecha no existe renovación tacita, salvo notificación expresa ~¡f}r . .. ~,":=~ "\-;:·· ~ 
escrito . Durante la vigencia del presente contrato EL CONTRATADO está sujeto al PERIOD \~E · ~~~ <í> \\ 

PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FH IS, el apreciar las aptitudes del empleado y por ~ ~.¡¿ f!.."-'i:>"''~'~- lj 
de EL CONTRATADO, la conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la instituci ~.,.. ~~cfi'~~0 ,;:···; 

Ninguna de las dos partes incurrirá en responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de ~ ... ~ 
prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad 

mensual de CINCUENTA MIL LEMPIRAS CON 00/100 (LPS. 50,000.00) afectando la estructura 

presupuestaria: OBJETO GASTO 121 00; entendiéndose que los únicos beneficios que 
~ 



reconocerá serán los establecidos en el manual operativo de trabajo relativos a l Sa lario, décimo tercer mes 

o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización a Inst ituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), diez 

( 1 O) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así como cualquier otro concepto 

referente a viáticos o reembolsos por func iones desempeñadas. "EL FHIS" aplicara las retenciones o 

deducciones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. CLAUSULA QUINTA: 

VIA TICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro 

lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaje, así mismo podrá 

hacer uso de los vehícu los de la institución para realizar exclusivamente las actividades de trabajo 

asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a conducirlos personalmente y cuidarlos como si 

fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que resulten al mismo, a otro vehícul o, a 

la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de accidentes de tránsito, conforme a la 

certificación de l hecho emitida por la Dirección Nacional de Via lidad y Transpo11e (DNVT), e l Dictamen 

Legal de e l "FH IS", de acuerdo a l Reglamento de Uso, Convers ión y Mantenimiento de Vehículos. 

CLAUSULA SEXTA: " EL CONTRATADO" se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, 

psicométricas, patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así lo requiera EL FHIS. CLAUSULA 

SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá prestar sus servicios en la DIRECCION EJECUTIVA 1 

OIRECCION EJECUTIVA en un horario de 9:00a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00p.m., de lunes a 

viernes, pudiendo ser amp liado este horario cuando las necesidades de la inst itución lo requieran. 

Asimismo, la labor contratada se realizará en e l Distrito Central, comprometiéndose en este acto a 

cambiar domicilio s in reclamo alguno, cuando el FH IS así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: "EL 

CONTRATADO" se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al 

desarrollo de sus fu nci ones, así como de todos aq uellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas 

y s in ninguna responsab ilidad para "EL FHIS": 1) Cuando una de las pa11es dentro de l periodo de prueba 

que será de sesenta (60) días, notifique su intención de rescindir e l presente contrato. 2) Por mutuo 

consentimi ento de las partes; 3) Por muerte de "EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental d_. ·'ER . ;; :'.\.-''\v Si?,~¡ 
"EL CONTRATADO", que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumpl imiento de~" .._ • J'o"' 

¡~ ,¡.~~· ~ 

"EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" e s~a : ¿~~\_ Í, 
condenado por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por \a'?~ 

fort uito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATAD 

en la prestación de sus servicios ; 9) Por todo daño material causado do losamente a los edificios, obras, 

mobiliario, eq uipo, y/o vehículos; 10) El no someterse o la no aprobac ión de las pruebas de desempeño, 

psicométrico, patrimonial , polígrafo y/o toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, 

contravención de prohibiciones o com isión de faltas graves establecidas en el presente contrato y demás 

normativa que establezca EL FH IS . 12) Por haber llegado a su término, su finali zac ión o vencimiento del 

contrato.- CLAUSULA DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de 



func iones asignadas se ob li ga a cumplir estr ictamente las siguientes ob ligaciones: 1.) Regi strar o marcar 

en los contro les de asistenc ia establecidos por el "EL FHIS" la hora de ll egada y la hora de salida a sus 

labores. En casos excepc ionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) 

Presentarse con puntuali dad a sus labores , ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo 

dedicado a sus funciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que 

impiden as istir a su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato 

de importancia en relación al nombre, cambio de dirección, estado civi l, o número telefónico necesario 

para su expediente personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo, para que por 

mutua cooperac ión esté siempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) 

Hacer el trabajo con efic ienc ia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado 

limpio y ordenado. 8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedilh 

dañar la imagen e intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmed iato las órdenes de cambio de turno, 

horario, departamento, o lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Solicitar 

previamente el permiso correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto 

de trabajo, dejando constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin, el cual deberá 

ser entregado al momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos 

Humanos para el registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de 

inmediato el permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el 

médico, debiendo presentar posteriormente toda la documentación sopo1ie conforme dispone la ley. 11) 

Entregar a su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se 

encuentre en algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de 

embarazo con el comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos 

Humanos. 13) Permitir en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro personal o 

revisión de bolsas, maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se 

atente contra la propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) 

Realizar la respectiva declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 

15) Atender los asuntos y peticiones que lleguen a su conocimiento en razón de sus fu nciones, dentro d 

competente. 16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servic io 

17) Cumplir con las obligac iones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guarda 

estricta confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus 

func iones, salvo en aque ll os casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la mi sma. 19) 

Cumplir las demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) 

o que se establezca por comunicación oficia l a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección 

Recursos Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATA 

t 



en virtud de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) 

Faltar al trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los 

aparatos telefónicos, Internet, fotocopiadoras, escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para 

fines particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir al imentos fuera del horario establ ecido para este fin , 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización . 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículos 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aquellas acti vidades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóti cos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición ap lica cuando "EL 

CONTRATADO'' utilice uniformes, lagos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma bl anca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución . 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualqui er tipo . 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas contro ladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no autorizados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) ~ . 
' /,nt~ ...... __ ........ .... 

S l. . .b. d od' lo 1 . b fi . d . 0 . . /.• \\WHIS¡j ,,. o ICitar o rec1 Ir a 1vas, rega ms o cua qu1er otro ene ICIO por parte e contratistas, rgamzac1ones no .<;;)"_.,.· tr',s ... ~· .. 
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gubernamental es, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECI~<l:' ; ~~.; ~<:..,··· 
SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas pm1es aceptan 14 ~~~ ~ 
siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante · n\ ~r..~(;)~c~''v."' 
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maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su trabajo. 4) 

@; 



justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las sigui entes 

faltas , categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus fu nciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un compmtam iento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los estab lecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral , s in autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario ; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FH !S sin perjuicio de la no remuneración pbt 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de fa ltas leves. 10) Reprobar o desertar en las evaluac iones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u om isiones, ambas partes aceptan las sigu ientes fa ltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber so li citado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualqui er otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de eb riedad . 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "'EL FH IS'' o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualqui er documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

confl icto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de vio lencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual , malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

docL~mentos personales, di~ lomas, acreditaciones o ce~tifi~ados fa~so.s. 1 O) lnl~abil~~ad e ineficyfnc ia~ ~~:.~L ... 
mamfi esta en el desempeno de su cargo. 1 1) Cualquier mcumplun1ento o violacion grave d~ ~';E~ ) . . ·'$ ·.-.... 

CONTRATADO" de las ob ligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o noJ~~i va L~~:.;,.·~·~~." t,l~ \ o ~ Ñ~'-
ap licable. 12) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender eng "íá\a 

1 ~v~c~'~ 1 
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"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación fa lsa, con contenido fa o~ ~,v:. . " 
• IJ!}Nl"\ _,. 

o adulte rada, sin pe1juicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentac ión, ._... 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finalización del presente contrato, se 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLAUSULA ~ 



contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modifi cado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cum pli r lo establec ido en el reglamento inte rno, manuales, circulares y demás normat iva interna de la 

insti tución. no pactado en el presente Contrato se reg irá por las di spos iciones estab lecidas en la 

legislac ión vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adqui ere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente establec ido que mi prestac ión de servicios es eminentemente temporal por el ti empo antes 

determinado; as imismo reitero que los servicios contratados poseen temporali dad limitada, es as í que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y ún ico, y que por consigui ente, no adq uiere derecho alguno a 

prestac iones, gratifi caciones, bonificaciones ni indemni zaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

dec lara que cuando se termine la relac ión de trabajo, entregará al FHI S toda la documentación que en 

ori ginal o copi a pertenezca o esté relac ionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

fo rma directa o indirecta, as í como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fi el cum plim iento del mi smo. En fe de los cual firm an el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Munic ipio de l Distri to Central a los Catorce días del mes 

el. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil , 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cec ili o del Valle, Boulevard 

Juan Pabl o 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipi o de l Distr ito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificación: No. 03 18- 1987-0 1784, actuando en mi cond ic ión de Secretario de Estado 

in terino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarroll o Comunitari o, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada med iante decreto ejecuti vo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 20 19, 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) instituci ó'n 

desconcentrada de la pres idencia de la repúbli ca, creada mediante decreto legislati vo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado med iante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y IRIS YOLANDA SALGADO DURON , mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, LIC. EN 

PERIODISMO, SOL TERO( a) y de este domi cilio, con Documento Nacional de Identifi cación (DNI) 

Número 0801198609471, actuando en mi condición personal y qu ien en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATADO", hemos convenido en ce lebrar el presente Contrato de Servicios Profes ionales que 

estará regido por las Cláusul as siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

vi rtud de l presente contrato, "EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus servicios profes ionales 

como (Oficial de Relaciones Publicas 111) desarrollando sus actividades para el "FHIS" en cualquier 

parte del territorio nac ional según lo requiera el FHI S, reportando sus funciones, labores y demás 

funciones a jefe inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL 

CONTRATADO" ejecutará en virtud de l presente contrato entre otras las acti vi dades siguientes: l. 

Identificara los elementos con posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos 

necesarios para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los 

lineamientos establecidos por el manual operati vo de trabajo y demas normas apli cables del FHI S. 4. 

Todas aquellas funciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración 

del presente contrato es de DOS MESES a partir del 14 DE MARZO DEL 2024 al 13 DE MAYO DEL 

2024, entendi éndose que al ll egar a esta fecha no ex iste renovación tac ita, sa lvo not ificac ión expresa y por 

escrito. Durante la vigencia de l presente contrato EL CONTRATA DO está sujeto al PERIODO DE 

PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FH lS, el apreciar las apti tudes de l empl eado y por parte 

de EL CONTRATA DO, la conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. 

Ninguna de las dos partes incurrirá en responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de 

prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad 

mensual de TREINTA Y CINCO MIL LEMPIRAS CON 00/100 (LPS. 35,000.00) afecta¡ído la* • . * ., 
' * 

estructura presupuestari a: OBJ ETO GASTO 121 00; entendiéndose que los úni cos benefi cios q'ue /'E~ t 
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,1 

"3-15~ 

(" 



FHIS" reconocerá serán los establecidos en el manual operati vo de trabajo relativos al Salario, décimo 

tercer mes o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización a Inst ituto Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS), diez (10) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así como cualquier otro 

concepto referente a viáticos o reembolsos por funciones desempeñadas. "EL FHIS" aplicara las 

retenciones o deducciones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. CLAUSULA 

QUINTA: V lA TICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que 

trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaje, así 

mi smo podrá hacer uso de los vehículos de la institución para realizar exclusivamente las acti vidades de 

trabajo asignadas por su superi or jerárq uico, comprometiéndose a conducirlos personalmente y cuidarlos 

como si fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que resulten al mi smo, a otro 

vehículo, a la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de accidentes de tránsito, 

conforme a la certificación del hecho emitida por la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte 

(DNVT), el Dictamen Legal de el "FHIS", de acuerdo al Reglamento de Uso, Conversión y 

Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se compromete a 

someterse a las pruebas de desempeño, psicométricas, patri moniales, po lígrafo y toxicológicas cuando as í 

lo requiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá prestar sus servicios en 

la DIRECCION DE COMUNICACIONES 1 DIRECCION DE COMUNICACIONES en un horario de 

9:00a.m. a 12:00 m. y de 1 :00 p.m. a 5:00 p.m. , de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario 

cuando las necesidades de la institución lo requieran. Asimismo, la labor contratada se realizará en el 

Di strito Central , comprometiéndose en este acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS 

así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a guardar total 

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos 

aq uellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este 

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) 

Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba que será de sesenta (60) días, notifique su 

intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo consentimiento de las partes; 3) Por muerte de 

"EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de "EL CONTRATADO", que haga imposible 

el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones 

contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunal es con 

privación de su libetiad por delitos cometidos; 7) Por caso fo rtuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titul ar 

del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servi cios; 9) Por todo 

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, eq uipo, y/o vehículos; 10) El no 

someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, psicométri co, patrimonial, polígrafo y/o 

toxicológica. ll) El incumplimiento de una o más obligaciones, contravención de prohibiciones o 

comi sión de faltas graves establecidas en el presente contrato y demás normativa que establezca EL 

FHIS. 12) Por haber ll egado a su término, su finalización o vencimiento de l contrato.- CLAUSUÍ 
ir 
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DECIMA : OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de las funciones as ignadas se obl iga a 

cumplir estrictamente las siguientes obligaciones: l.) Registrar o marcar en los controles de as istencia 

establ ecidos por el "EL FHIS" la hora de ll egada y la hora de salida a sus labores. En casos 

excepcionales deberá rea li zar marcac ión o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) Presentarse con 

puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo dedicado a sus 

fun ciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que impiden as isti r a 

su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato de importancia en 

relac ión al nombre, cambi o de dirección, estado civil , o número telefóni co necesari o para su expediente 

personal. 5) Mantener la mej or relac ión con sus compañeros de trabajo, para que por mutua cooperación 

esté siempre en un alto ni ve l de eficiencia en Jos servicios que presta la Institución. 6) Hacer el trabajo 

con efi ciencia, efi cacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equi po as ignado limpio y ordenado. 

8) Abstenerse de realizar comentari os o declaraciones que perjudiquen o que puedan dañar la imagen e 

intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmedi ato las órdenes de cambi o de turno, horario, departamento, o 

lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domi cilio. 10) Soli citar previamente el permiso 

correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba reti rarse de su puesto de trabajo, dejando 

constancia por escrito o apegado al fo rmato establecido para este fin , el cual deberá ser entregado al 

momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos Humanos para el 

registro correspondi ente. Exceptuando en caso de enfe rmedad donde se concederá de inmediato el 

permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el médi co, 

debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) Entregar a 

su jefe inmediato, medi ante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se encuentre en 

algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Noti ficar por escrito su estado de embarazo con el 

comprobante médi co a la mayor brevedad pos ible al Departamento de Recursos Humanos. 13) Permi tir 

en la entrada y salida de la Institución, se ej ecute cualquier registro personal o revisión de bolsas, 

maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se atente contra la 

propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO'' . 14) Reali zar la 

respectiva declarac ión jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 15) Atender 

los asuntos y peticiones que lleguen a su conoc imiento en razón de sus funciones, dentro de los plazos 

establ ecidos, evitando tardanza en la revisión y remi sión de estas pet iciones a la dependencia competente. 

16) Observar buenas costumbres y conducta ejempl ar durante la prestac ión de sus servicios. 17) Cumplir 

con las obligaciones vigentes ante el co legio profesional al que pertenezca. 18) Guardar estricta 

confidencialidad en el manejo de la info rmación a la que ti ene acceso en el ejercicio de sus funciones, 

salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la mi sma. 19) Cumplir las 

demás obligaciones y/o dispos iciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) Cualquier otra 

obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual, instructivo de la institución o que se"' ... 
establezca por comunicac ión ofi cial a través de la Dirección Ejecutiva o la Direcc ión de Recurso~ 
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Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATADO" en vittud 

de las funciones asignadas se obliga a no contraven ir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) Faltar al 

trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justifi cada. 2) Hacer uso de los aparatos 

telefónicos, Internet, fotocopiadoras , escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para fines 

particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indi cado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir alimentos fuera de l horario establecido para este fin, 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artícu los 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aque ll as actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarri ll os o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición ap li ca cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender il egalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas . 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compart ir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves fís icas o electrón icas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FH IS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, fa ltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no autorizados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

So li citar o recibir dádivas, regalías o cualqu ier otro beneficio por parte de contratistas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En vittud de las acciones u omisiones ambas partes aceptan las 

sigu ientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendari o; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FH IS, sin perjuicio de la no 

rem uneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Uti lización indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito d~ ·· ~,_ 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con st~~r~6~jo~ 4) * * ,, 
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Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. 5) No portar el carnet de trabajo, salvo causa 

justificada o por causas imputables a "EL FHIS''. CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas , categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral , sin autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FHIS sin perjuicio de la no remuneración por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o dese1tar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las sigu ientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral : 1) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad . 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de " EL FHIS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución . 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual , malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 1 O) Inhabi 1 idad e ineficiencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11 ) Cualquier incumplimiento o violación grave de "EL 

CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normativa 

aplicable. I2) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación falsa, con contenido falso , 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finalización del presente contrato, se 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. 
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DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" noti ficará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el presente 

contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modifi cado en una o en todas sus cláusulas, medi ante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para di rimir las 

controversias que surj an de la aplicac ión de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en el reg lamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las di sposiciones establecidas en la 

legislac ión vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente establ ecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antés 

determ inado; as imismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es as í que 

dichos servicios ti enen el carácter etéreo y úni co, y que por consiguiente, no adqui ere derecho alguno a 

prestac iones, gratificaciones, bonifi caciones ni indemni zaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relac ión de trabajo, entregará al FHIS toda la documentación que en 

original o copia pe1tenezca o esté relac ionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, as í como los út iles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas pmtes aceptan los términos 

de l presente Contrato, comprometiéndose al fie l cumplimiento del mi smo. En fe de los cual fi rman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a Jos Catorce días del mes 

de Marzo dei,Dos Mil Veinte y Cuatro. 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, so ltero, Ingeniero Civil , 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Ceci lia del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificac ión: No. 0318-1987-01784, actuando en mi condi ción de Secretario de Estado 

inter ino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada med iante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 1 1 de septiembre de 20 19. 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) ins ti tuc ic~M 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada med iante decreto legislativo No. 12-90 de fecH~ 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 
FHIS" y LEONARDO JOSE AVILA MOLINA, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, 

ABOGADO, SOL TERO( a) y de este dom icilio, con Documento Nacional de Identificac ión (DN I) 

Número 0801200020307, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATADO", hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesionales que 

estará regido por las Cláusu las siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

virtud del presente contrato, "EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus servicios profesionales 

como (Operador de Terminal) desarrollando sus activ idades para el "FHIS" en cualquier parte del 

territorio nacional según lo requiera el FH IS, rep01tando sus funciones , labores y demás funciones a jefe 

inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. ''EL 

CONTRATADO" ejecutará en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. 

Identificara los elementos con posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos 

necesarios para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los 

lineamientos establecidos por el manual operativo de trabajo y demas normas ap li cables del FH IS. 4. 

Todas aque llas fu nciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración 

del presente contrato es de DOS MESES a partir del 6 DE MARZO DE-L 2024 al 5 DE MAYO DEL 

2024, entend iéndose que al llegar a esta fecha no existe renovac ión tacita, salvo notificación expresa y por 

escrito. Durante la vigencia del presente contrato EL CONTRATADO está sujeto al PERIODO DE 

PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FH IS, el apreciar las aptitudes del empleado y por parte 

de EL CONTRATADO, la conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. 

Ninguna de las dos pa1tes incurrirá en responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de 

prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad""' 

mensual de VEINTIUN MIL LEMPIRAS CON 00/ 100 (LPS. 21 ,000.00) afectando la estru 

presupuestaria: OBJETO GASTO 121 00; entendiéndose que los únicos beneficios que ''EL F · ~· 1 ~" ( . 
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reconocerá serán los establecidos en el manual operativo de trabajo relativos al Salario, décimo tercer mes 

o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización a Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), diez 

( 1 O) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así como cualquier otro concepto 

referente a viáticos o reembolsos por funciones desempeñadas. "EL FHIS" aplicara las retenciones o 

deducciones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. CLAUSULA QUINTA: 

VIATICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro 

lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaje, así mismo podrá 

hacer uso de los vehículos de la institución para realizar exclusivamente las actividades de trabajo 

asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a conducirlos personalmente y cuidarlos como si 

fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que resulten al mismo, a otro vehículo, a 
la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de accidentes de tránsito, conforme a la 

certificación del hecho emitida por la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte (DNVT), el Dictamen 

Legal de el ''FHIS", de acuerdo al Reglamento de Uso, Conversión y Mantenimiento de Vehículos. 

CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, 

psicométricas, patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así lo requiera EL FHIS. CLAUSULA 

SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá prestar sus servicios en la DIRECCION DE 

CONTRATACIONES 1 CONTRATACIONES en un horario de 9:00a.m. a 12:00 m. y de l:OO p.m. a 

5:00p.m., de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario cuando las necesidades de la institución 

lo requieran. Asimismo, la labor contratada se realizará en el Distrito Central , comprometiéndose en este 

acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS así lo requiera. CLAUSULA OCTAVA: 

"EL CONTRATADO" se compromete a guardar total CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado 

al desarrollo de sus funciones , así como de todos aquellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA 

NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este Contrato podrá resolverse por las siguientes causas 

y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) Cuando una de las paries dentro del periodo de prueba 

que será de sesenta (60) días, notifique su intención de rescindir el presente contrato . 2) Por mutuo 

consentimiento de las partes; 3) Por muerte de "EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de 

"EL CONTRATADO", que haga imposible el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de 

"EL CONTRATADO" de las obligaciones contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea 

condenado por los juzgados o tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por caso 

fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" 

en la prestación de sus servicios; 9) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, 

mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, 

psicométrico, patrimonial , polígrafo y/o toxicológica. ll) El incumplimiento de una o más obligaciones, -

contravención de prohibiciones o comisión de faltas graves establecidas en el presente contrato y d,~s ".· '<>1¡ \ 
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funciones asignadas se obliga a cumplir estrictamente las siguientes obligaciones: 1.) Registrar o marcar 

en los controles de asistencia establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus 

labores. En casos excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) 

Presentarse con puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo 

dedicado a sus funciones. 3) Avisar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que 

impiden asistir a su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato 

de importancia en relación al nombre, cambio de dirección, estado civil, o número telefónico necesario 

para su expediente personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo, para que po~ 

mutua cooperación esté siempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) 
Hacer el trabajo con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado 

limpio y ordenado. 8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedan 

dañar la imagen e intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, 

horario, departamento, o lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Solicitar 

previamente el permiso correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto 

de trabajo, dejando constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin, el cual deberá 

ser entregado al momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos 

Humanos para el registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de 

inmediato el permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el 

médico, debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) 

Entregar a su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se 

encuentre en algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de 

embarazo con el comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos 

Humanos. 13) Permitir en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro personal o 

revisión de bolsas, maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se 

atente contra la propiedad , integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) 

Realizar la respectiva declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 

15) Atender los asuntos y peticiones que lleguen a su conocimiento en razón de sus funciones, dentro de 

los plazos establecidos, evitando tardanza en la revisión y remisión de estas peticiones a la dependencia 

competente. 16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicios. 

17) Cumplir con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar 

estricta confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus 

funciones , salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) 

Cumplir las demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) r 1 ".)/, 
Cualquier otra obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de la insti¡ución.~ ... ~ .. , "1

'' ~<, 
o que se establezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de.. l \. ,"') 
Recursos Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATJtD~:· ~~~·~·~· 
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en virtud de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) 

Faltar al trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los 

aparatos telefónicos, Internet, fotocopiadoras, escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para 

fines particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir alimentos fuera del horario establecido para este fin, 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización . 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículo 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalacion~~ 
de la institución. Se exceptúan aquellas actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estcir 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición aplica cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autori zada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el ''EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no autorizados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

Solicitar o recibir dádivas , regalías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros , sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas partes aceptan las 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendario; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FHIS, sin perjuicio de la no 

remuneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Utilización indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para _ 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad , departamento, o piso, con el propósito d~t. ,~h't/?.>11 
interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su trabajo ./4) ; 

Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. 5) No portar el carnet de trabajo, salvo e 
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justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas , categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral, sin autorización previa. 5) Dai'íar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario¡ 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FH IS sin perjuicio de la no remuneración pot· 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medida~ 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o desertar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FHIS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual , malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 1 O) Inhabilidad e ineficiencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11) Cualquier incumplimiento o violación grave de "EL 

CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normativa 

aplicable. 12) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación falsa, con contenido falso, 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finalización del presente contrato, ;Se 
) 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLAUS LA 

DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el pre ente 
, 
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contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modifi cado en una o en todas sus cláusul as, median te adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que Sllljan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

insti tución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las di sposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Reali zar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de emp leado de "EL FHIS", pues queaa 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo ant~s ... 
determinado; as imismo reitero que los servi cios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

di chos servicios ti enen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestac iones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relac ión de trabajo, entregará al FHI S toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

fo rma directa o indirecta, as í como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas par1es aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fi el cumplimiento del mi smo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en.Ja-ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Seis días del mes de 

w AR.lEN IWEFONS'Ú,OCHOA 
OREL!JANA ~ 
DIRECTOR EJECUTIVO FHIS 
R.T.N. No. 08019995292594 

R.T.N. No 0801 2000203078 
DNI: 0801200020307 
EL CONTRATADO 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil , 

Hondureño, con domi cil io legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Ceci li o del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , A venida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Mun icip io del Di strito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificac ión: No. 03 18-1 987-01784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comun itari o, Agua y Saneami ento 

(SEDECOAS) creada mediante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septi embre de 201 9, 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la pres idencia de la repúbli ca, creada med iante decreto legislati vo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y LIZBETH DANIELA GARCIA RIVERA, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, 

ABOGADO, SOLTERO(a) y de este domic ili o, con Documento Nacional de Identifi cación (DNI) 

Número 1603200100027, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL 

CONTRATADO", hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios Profesional es que 

estará regido por las Cláusulas sigui entes : CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE: En 

virtud del presente contrato, ''EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus serv icios profesionales 

como (Asistente) desarrollando sus actividades para el "FHIS" en cualquier parte de l territorio nacional 

según lo requiera el FHI S, reportando sus funciones, labores y demás fu nciones a jefe inmedi ato.-

CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL CONTRATADO" ejecutará 

en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. Identificara los elementos con 

posibilidad de mejora. 2. Establ ecer y gesti onar los procedimientos necesari os para la mejor ejecución de 

los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los lineamientos establecidos por el manual 

operati vo de trabajo y demas normas ap li cabl es del FHI S. 4. Todas aquell as funciones que el EL FHIS 

considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración del presente contrato es de DOS MESES a 

partir del 1 DE MARZO DEL 2024 al 30 DE ABRIL DEL 2024, entendi éndose que al llegar a esta fec ha 

no ex iste renovac ión tac ita, salvo noti ficac ión expresa y por escrito. Durante la vigencia del presente 

contrato EL CONTRATA DO está sujeto al PERIODO DE PRUEBA, que tiene por obj eto, por parte de 

EL FHIS, el apreciar las aptitudes del empleado y por parte de EL CONTRATADO, la conveni encia de 

las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. Ninguna de las dos partes incurrirá--en 

responsab ilidad por ponerl e fin al contrato du rante el periodo de prueba. CLAUSULA CUART{''JEL. .:·· 

FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad mensual de VEINTIOCHO MIL L'MPÚ~AS . • * . 

CON 00/100 (LPS. 28,000.00) afectando la estructura presupuestari a: OBJ ETO GAS~O 1121 ~~; )V ' '· (.__ ~~ entendi éndose que los únicos beneficios que "EL FHIS" reconocerá serán los establ ec idos en ~ 1 tj¡anual ".~ 'l~· 
.... ""-:_c'"l JJ \-- -.~ 
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operativo de trabajo relativos al Salario, décimo tercer mes o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización 

a Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), diez (10) días de vacaciones gozadas después de cada 

año de servicio; as í como cualquier otro concepto referente a viáticos o reembolsos por funciones 

desempeñadas. "EL FHIS" a pi icara las retenciones o deducciones legales que correspondan y las que el 

CONTRATADO autorice. CLAUSULA QUINTA: VIATICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando 

"EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro lugar fuera de su sede de trabajo, se le as ignaran los 

viáticos y otros gastos de viaje, así mismo podrá hacer uso de los vehículos de la institución para realizar 

exclusivamente las activ idades de trabajo asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a 

conducirlos personalmente y cuidarlos como si fuese de su propiedad, asum iendo las erogaciones de los 

daños que resulten al mismo, a otro vehícu lo, a la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por 

causa de accidentes de tránsito, conforme a la certificación del hecho em itida por la Dirección Nacional 

de Vialidad y Transporte (DNVT), el Dictamen Legal de el ''FH IS", de acuerdo al Reglamento de Uso, 

Conversión y Mantenimiento de Vehículos. CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se 

compromete a someterse a las pruebas de desempeño, psicométricas, patrimoniales, polígrafo y 

toxicológicas cuando así lo requiera EL FHIS. CLAUSULA SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá 

prestar sus servicios en la DlRECCION EJECUTIVA 1 UPEG en un horario de 9:00a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 p.m. a 5:00p.m., de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario cuando las necesidades de la 

institución lo requieran . As imismo, la labor contratada se realizará en el Distrito Central , 

comprometiéndose en este acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS así lo requiera. 

CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a guardar total 

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos 

aquellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este 

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) 

Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba que será de sesenta (60) días, notifique su 

intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo consentim iento de las partes; 3) Por muerte de 

"EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de "EL CONTRATADO", que haga impos ible 

el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las ob ligac iones 

contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con 

privación de su libertad por delitos cometidos; 7) Por caso fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular 

del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios; 9) Por todo 

daño material causado dolosamente a los ed ifi cios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no 

someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, psicométrico, patrimonial, polígrafo y/o 

tox ico lógica. 11) El incumplimiento de una o más ob ligaciones, contravención de prohibicione~-
1 ~o~,' 

com isión de faltas graves establec idas en el presente contrato y demás normativa que estab l~ca. E~ , · • • .,, 

FH IS. 12) Por haber ll egado a su término, su finalización o vencimiento del contrato.- CLAiDSULk ~ ' 
~1 
" 

l . 1 
DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de las funciones asignadas se 'ebhga a 
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cumplir estrictamente las siguientes obligaciones: 1.) Registrar o marcar en los controles de asistencia 

establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus labores. En casos 

excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) Presentarse con 

puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo dedicado a sus 

funciones. 3) A visar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que impiden asistir a 

su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días siguientes a "EL FHIS" cualquier dato de importancia en 

relación al nombre, cambio de dirección, estado civil , o número telefónico necesario para su expediente 

personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo, para que por mutua cooperación 

esté siempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) Hacer el trabajo 

con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado limpio y ordenado. 

8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedan dañar la imagen e 

intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, horario, departamento, o 

lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Solicitar previamente el permiso 

correspondiente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto de trabajo, dejando 

constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin , el cual deberá ser entregado al 

momento de su salida de la institución y posterior entrega al Departamento de Recursos Humanos para el 

registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de inmediato el 

permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por el médico, 

debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) Entregar a 

su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto olvidado que se encuentre en 

algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de embarazo con el 

comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos Humanos. 13) Permitir 

en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro personal o revisión de bolsas, 

maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde el "EL FHIS", siempre que no se atente contra la 

propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) Realizar la 

respectiva declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 15) Atender 

los asuntos y peticiones que lleguen a su conocimiento en razón de sus funciones , dentro de los plazos 

establecidos, evitando tardanza en la revisión y remisión de estas peticiones a la dependencia competente. 

16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicios. 17) Cumplir 

con las obligaciones vigentes ante el colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar estricta 

confidencialidad en el manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus funciones , 

salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) Cumplir las 

demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) Cualquier otra 

obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de la institución o¡ que s; 

establezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de ceQurst5s 
. ! ~ 

Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATADO" 
1 

n virtud'-
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de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o vio lentar las siguientes prohibiciones : 1) Faltar al 

trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los aparatos 

te lefónicos, Internet, fotocopiadoras, escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para fines 

particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir a limentos fuera del horario establecido para este fin, 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir vis itas o atender asuntos 

pat1iculares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículos 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aque llas actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS'' . 8) Ingerir dentro de la inst itución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta d isposición ap lica cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente e l ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ell as . 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, c laves personales, en laces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el "EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, fa ltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no auto ri zados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la instituci ón. 16) 

Soli citar o recibir dádivas , regalías o cualquier otro benefic io por parte de contrat istas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas partes aceptan las 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendari o; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FHIS, sin perjuicio de la no 

remuneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Uti li zación indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su trabajo / 4) 

Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. 5) No pot1ar el carnet de trabajo, sa lvo caus~. 
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justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas , categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en el desempeño de sus funciones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utilizar palabras indecentes , soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establecimientos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la institución dentro de su jornada 

laboral , sin autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por EL FH IS sin perjuicio de la no remuneración por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a eludir el cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la comisión de faltas leves. 10) Reprobar o desertar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acciones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agredir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber solicitado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en evidente estado de ebriedad. 4) Incumplir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de "EL FHIS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorización cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de violencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual, malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 10) Inhabilidad e ineficiencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11) Cualquier incumplimiento o violación grave de "EL 

CONTRATADO" de las obligaciones o prohibiciones establecidas en el presente contrato o normativa 

aplicable. 12) La reincidencia en la comisión de faltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declaraciones falsas o la presentación de documentación falsa, con contenido falso, 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adulterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin pe1juicio de la acción penal que corresponda"' 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: LIQUIDACIÓN: Llegada la finalización del presente contr.áto, -se *, 

procederá con la liquidación de los derechos laborales que por Ley le corresponda. CLA~~~~H 
i ' 

DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el 
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contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser establecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas pa1ies convienen 

cumplir lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente establecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relación de trabajo , entregará al FHIS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, así como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Un días del mes de 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

Nosotros, WARREN ILDEFONSO OCHOA ORELLANA, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, 

Hondureño, con domicilio legal en el Centro Cívico Gubernamental Jose Cecilia del Valle, Boulevard 

Juan Pablo 11 , Avenida Corea, entrada principal frente al restaurante hacienda real Torre 11 , en 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Departamento de Francisco Morazán y con Documento 

Nacional de Identificación: No. 0318-1987-01784, actuando en mi condición de Secretario de Estado 

interino en la Secretaria de Estado en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) creada mediante decreto ejecutivo No. PCM-056-20 19 de fecha 11 de septiembre de 2019, 

y como Director Ejecutivo del FONDO HONDUREÑO DE INVERSION SOCIAL (FHIS) institución 

desconcentrada de la presidencia de la república, creada mediante decreto legislativo No. 12-90 de fecha 

02 de marzo del año 1990, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo Número 13-2024, en adelante "EL 

FHIS" y MANUEL ENRIQUE DE LA CRUZ FIGUEROA, mayor de edad, Nacionalidad Hondureña, 

LIC. ADMON. DE EMPRESAS, SOL TERO(a) y de este domicilio, con Documento Nacional de 

Identificación (DNI) Número 0115082022006, actuando en mi condición personal y quien en lo sucesivo 

se denominará "EL CONTRATADO" , hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios 

Profesionales que estará regido por las Cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO Y 

ALCANCE: En virtud del presente contrato, "EL CONTRATADO" se compromete a prestar sus 

servicios profesionales como (Asesor Tecnico) desarrollando sus actividades para el "FHIS" en cualquier 

parte del territorio nacional según lo requiera el FH IS, reportando sus funciones, labores y demás 

funciones a jefe inmediato.- CLAUSULA SEGUNDA: DESCRIPCION DE LOS SERVICIOS. "EL 

CONTRATADO" ejecutará en virtud del presente contrato entre otras las actividades siguientes: l. 

Identificara los elementos con posibilidad de mejora. 2. Establecer y gestionar los procedimientos 

necesarios para la mejor ejecución de los procesos DEL ÁREA ASIGNADA. 3. Seguir y cumplir los 

lineamientos establecidos por el manual operativo de trabajo y demas normas aplicables del FHIS. 4. 

Todas aquellas funciones que el EL FHIS considere pertinentes. CLAUSULA TERCERA: La duración 

del presente contrato es de DOS MESES a partir del 11 DE MARZO DEL 2024 al 10 DE MAYO DEL 

2024, entendiéndose que al llegar a esta fecha no existe renovación tacita, salvo notificación expresa y por 

escrito. Durante la vigencia del presente contrato EL CONTRATADO está sujeto al PERIODO DE 

PRUEBA, que tiene por objeto, por parte de EL FHIS, el apreciar las aptitudes del empleado y por parte 

de EL CONTRATADO, la conveniencia de las condiciones de trabajo que le ofrece la institución. 

Ninguna de las dos partes incurrirá en responsabilidad por ponerle fin al contrato durante el periodo de 

prueba. CLAUSULA CUARTA: "EL FHIS" reconocerá a "EL CONTRATADO" la cantidad 

mensual de SESENTA MIL LEMPIRAS CON 00/100 (LPS. 60,000.00) afectando la estructufá 
/ 

presupuestaria: OBJETO GASTO 121 00; entendiéndose que los únicos beneficios que "Er FH. lS" • . :··- * ·' 
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reconocerá serán los establecidos en el manual operativo de trabajo relativos al Salario, décimo tercer mes 

o aguinaldo, décimo cuarto mes, y cotización a Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), diez 

( 1 O) días de vacaciones gozadas después de cada año de servicio; así como cualquier otro concepto 

referente a viáticos o reembolsos por funciones desempeñadas. "EL FHIS" aplicara las retenciones o 

deducciones legales que correspondan y las que el CONTRATADO autorice. CLAUSULA QUINTA: 

VIA TICOS Y USO DE VEHICULOS: Cuando "EL CONTRATADO" tenga que trasladarse a otro 

lugar fuera de su sede de trabajo, se le asignaran los viáticos y otros gastos de viaje, así mismo podrá 

hacer uso de los vehículos de la institución para realizar exclusivamente las actividades de trabajo 

asignadas por su superior jerárquico, comprometiéndose a conducirlos personalmente y cuidarlos como si 

fuese de su propiedad, asumiendo las erogaciones de los daños que resulten al mismo, a otro vehículo, a 

la propiedad ajena y de la persona humana de terceros por causa de accidentes de tránsito, conforme a la 

ce1tificación del hecho emitida por la Dirección Nacional de Vialidad y Transporte (DNYT), el Dictamen 

Legal de el "FHlS", de acuerdo al Reglamento de Uso, Conversión y Mantenimiento de Vehículos. 

CLAUSULA SEXTA: "EL CONTRATADO" se compromete a someterse a las pruebas de desempeño, 

psicométricas, patrimoniales, polígrafo y toxicológicas cuando así lo requiera EL FHIS. CLAUSULA 

SEPTIMA: "El CONTRATADO" deberá prestar sus servicios en la DIRECCION DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 1 FINANZAS Y ADMINISTRACION en un horario de 9:00a.m. a 12:00 m. y de 

1:00 p.m. a 5:00p.m., de lunes a viernes, pudiendo ser ampliado este horario cuando las necesidades de la 

institución lo requieran. Asimismo, la labor contratada se realizará en el Distrito Central, 

comprometiéndose en este acto a cambiar domicilio sin reclamo alguno, cuando el FHIS así lo requiera. 

CLAUSULA OCTAVA: "EL CONTRATADO" se compromete a guardar total 

CONFIDENCIALIDAD, en todo lo relacionado al desarrollo de sus funciones, así como de todos 

aquellos asuntos inherentes al FHIS. CLAUSULA NOVENA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: este 

Contrato podrá resolverse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para "EL FHIS": 1) 

Cuando una de las partes dentro del periodo de prueba que será de sesenta (60) días, notifique su 

intención de rescindir el presente contrato. 2) Por mutuo consentimiento de las partes; 3) Por muerte de 

"EL CONTRATADO" 4) incapacidad física o mental de "EL CONTRATADO", que haga imposible 

el cumplimiento del Contrato; 5) Por incumplimiento de "EL CONTRATADO" de las obligaciones 

contraídas; 6) Cuando "EL CONTRATADO" sea condenado por los juzgados o tribunales con 

privación de su libe1tad por delitos cometidos; 7) Por caso fortuito o fuerza mayor; 8) Cuando el titular 

del "FHIS" pierda la confianza en "EL CONTRATADO" en la prestación de sus servicios; 9) Por todo 

daño material causado dolosamente a los edificios, obras, mobiliario, equipo, y/o vehículos; 10) El no 

someterse o la no aprobación de las pruebas de desempeño, psicométrico, patrimonial, polígrafo y/o 

toxicológica. 11) El incumplimiento de una o más obligaciones, contravención de prohibiciones o 

comisión de faltas graves establecidas en el presente contrato y demás normativa que establezca EL 

FHIS. 12) Por haber llegado a su término, su finalización o vencimiento del contrato.- CLAUSULA * * 
* * 
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DECIMA: OBLIGACIONES: "EL CONTRATADO" en virtud de las funciones asignadas se obliga a 

cumplir estrictamente las siguientes obligaciones : 1.) Registrar o marcar en los controles de asistencia 

establecidos por el "EL FHIS" la hora de llegada y la hora de salida a sus labores. En casos 

excepcionales deberá realizar marcación o registro según lo requiera "EL FHIS". 2) Presentarse con 

puntualidad a sus labores, ocupando prontamente su puesto de trabajo, permaneciendo dedicado a sus 

funciones. 3) Avisar a su superior inmediato con la anticipación debida, las razones que impiden asistir a 

su trabajo. 4) Comunicar dentro los tres (3) días s iguientes a "EL FHIS" cualquier dato de importancia en 

relación al nombre, camb io de dirección, estado civil , o número telefónico necesario para su expediente 

personal. 5) Mantener la mejor relación con sus compañeros de trabajo , para que por mutua cooperación 

esté s iempre en un alto nivel de eficiencia en los servicios que presta la Institución. 6) Hacer el trabajo 

con eficiencia, eficacia y esmero. 7) Mantener su lugar de trabajo y el equipo asignado limpio y ordenado. 

8) Abstenerse de realizar comentarios o declaraciones que perjudiquen o que puedan dañar la imagen e 

intereses de "EL FHIS". 9) Acatar de inmediato las órdenes de cambio de turno, horario, departamento, o 

lugar de trabajo, aun cuando este implique cambio de domicilio. 10) Soli citar previamente el permiso 

correspond iente a su jefe inmediato, en los casos que deba retirarse de su puesto de trabajo, dejando 

constancia por escrito o apegado al formato establecido para este fin , el cual deberá ser entregado al 

momento de su salida de la instituc ión y posterior entrega al Departamento de Recursos Humanos para el 

registro correspondiente. Exceptuando en caso de enfermedad donde se concederá de inmediato el 

permiso, presentándose a su trabajo inmediatamente después de ser atendido o tratado por e l médico, 

debiendo presentar posteriormente toda la documentación soporte conforme dispone la ley. 11) Entregar a 

su jefe inmediato, mediante el recibo correspondiente, cualquier objeto o lvidado que se encuentre en 

algunas de las dependencias del centro de trabajo. 12) Notificar por escrito su estado de embarazo con el 

comprobante médico a la mayor brevedad posible al Departamento de Recursos Humanos. 13) Permitir 

en la entrada y salida de la Institución, se ejecute cualquier registro personal o revisión de bolsas, 

maletines, carteras, y demás paquetes que acuerde e l "EL FHIS", siempre que no se atente contra la 

propiedad, integridad y seguridad, respetando la dignidad de "EL CONTRATADO". 14) Realizar la 

respectiva declaración jurada de bienes conforme a la Ley del Tribunal Superior de Cuentas. 15) Atender 

los asuntos y peticiones que ll eguen a su conocimiento en razón de sus funciones , dentro de los plazos 

estab lec idos, evitando tardanza en la revisión y remisión de estas peticiones a la dependencia competente. 

16) Observar buenas costumbres y conducta ejemplar durante la prestación de sus servicios. 17) Cumpl ir 

con las ob ligaciones vigentes ante e l colegio profesional al que pertenezca. 18) Guardar estricta 

confidencialidad en e l manejo de la información a la que tiene acceso en el ejercicio de sus funciones , 

salvo en aquellos casos en los que por disposición de la ley deba divulgar la misma. 19) Cumplir las 

demás obligaciones y/o disposiciones inherentes al desempeño de sus funciones. 20) Cualquier otra -obligación que sea indicada en cualquier reglamento, manual , instructivo de la institución o qué se 
1 

Recursos * * * 
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estab lezca por comunicación oficial a través de la Dirección Ejecutiva o la Dirección de 
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Humanos. CLAUSULA DECIMO PRIMERA: PROHIBICIONES: "EL CONTRATADO" en virtud 

de las funciones asignadas se obliga a no contravenir o violentar las siguientes prohibiciones: 1) Faltar al 

trabajo o abandonarlo sin autorización escrita o sin causa justificada. 2) Hacer uso de los aparatos 

telefónicos, Internet, fotocopiadoras, escáner o en general cualquier dispositivo electrónico para fines 

particulares durante su jornada de trabajo. 3) Formar grupos y hacer tertulias en horas laborales. 4) 

Permanecer durante su jornada de trabajo, dentro o fuera de la Institución, en otro lugar que no sea el 

indicado para desempeñar sus actividades. 5) Ingerir alimentos fuera del horario establecido para este fin , 

así como ejecutar cualquier otro acto que pueda causar mala impresión o que pueda producir daños a los 

bienes, materiales o documentos que se manejen durante la jornada. 6) Recibir visitas o atender asuntos 

particulares en sus horas laborales sin autorización. 7) Introducir al centro de trabajo alimentos, artículos 

y/o prendas de vestir con fines comerciales o desarrollar cualquier acto de comercio en las instalaciones 

de la institución. Se exceptúan aquellas actividades que sean para fines benéficos, las cuales deberán estar 

previamente autorizadas por "EL FHIS". 8) Ingerir dentro de la institución bebidas embriagantes o hacer 

uso de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, narcóticos, cigarrillos o drogas de cualquier clase, o 

presentarse en evidente estado de ebriedad. Además esta disposición aplica cuando "EL 

CONTRATADO" utilice uniformes, logos u otras insignias de "EL FHIS" independientemente del lugar 

u horario. 9) Portar arma blanca o arma de fuego no autorizada por la Institución. 10) Disminuir 

intencionalmente el ritmo de trabajo, suspender ilegalmente labores o promover suspensiones 

intempestivas del trabajo o excitar a su declaración y mantenimiento, sea que se participe o no en ellas. 

11) Dedicarse en forma personal o en grupo a la actividad de prestar dinero a empleados de la Institución. 

12) Valerse de su cargo, usar el carnet o insignias de identificación oficial para ejercer influencias u 

obtener directa o indirectamente favores o recompensas de cualquier tipo. 13) Compartir usuarios, 

contraseñas, claves personales, enlaces, tokens, llaves físicas o electrónicas que permitan acceso a los 

sistemas, bases de datos e información, áreas controladas y cualquier otra de naturaleza análoga que sea 

determinada por el " EL FHIS" 14) Cometer actos inmorales, usar palabras soeces, faltar el respeto o 

dirigirse a sus compañeros o jefes en forma indecorosa, irrespetuosa o insultante. 15) Proporcionar a 

terceros no autorizados información sobre proyectos, obras o demás asuntos internos de la institución. 16) 

Solicitar o recibir dádivas, regalías o cualquier otro beneficio por parte de contratistas, Organizaciones no 

gubernamentales, o de terceros, sean estas de carácter económico o no. CLAUSULA DECIMO 

SEGUNDA: FALTAS LEVES: En virtud de las acciones u omisiones ambas partes aceptan las 

siguientes faltas categorizadas como leves: 1) Llegar tarde a su centro de trabajo tres (3) veces durante un 

mes calendario; tomando en cuenta los minutos de gracia otorgados por el FHIS, sin perjuicio de la no 

remuneración por las ausencias injustificadas de labores. 2) Utilización indebida o desautorizada de 

maquinaria, instrumentos y materiales que "EL FHIS" hubiere confiado a "EL CONTRATADO" para 

el desempeño de sus labores. 3) Movilizarse a otra unidad, departamento, o piso, con el propósito de/ 

interrumpir las labores de sus compañeros, excepto que sea por asuntos relacionados con su trabajoj 4) . * * 
* * 
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Uso inadecuado del Internet, diarios, radio y computadoras. 5) No portar el carnet de trabajo, salvo causa 

justificada o por causas imputables a "EL FHIS". CLAUSULA DECIMO TERCERA: FALTAS 

MENOS GRAVES: En virtud de las acciones u omisiones "EL CONTRATADO" acepta las siguientes 

faltas, categorizadas como menos graves: 1) Negligencia en e l desempeño de sus func iones o la 

inobservancia de órdenes superiores. 2) Utili zar palabras indecentes, soeces, groseras o denigrantes dentro 

de la Institución. 3) Realizar un comportamiento contrario a la moral y a las buenas costumbres dentro de 

los establec imi entos de "EL FHIS". 4) Ocuparse de asuntos ajenos a la inst itución dentro de su jornada 

laboral, sin autorización previa. 5) Dañar, destruir, remover o alterar los avisos o comunicados de la 

Institución. 6) Llegar tarde a su centro de trabajo más de tres (3) veces durante un mes calendario; 

tomando en cuenta los minutos de grac ia otorgados por EL FH IS sin perjuicio de la no remuneración por 

las ausencias injustificadas. 7) La insubordinación con tendencia a e ludir e l cumplimiento de cualquier 

orden o disposición. 8) La negativa manifiesta y reiterada del trabajador a adoptar las medidas 

preventivas o a seguir los procedimientos indicados para evitar accidentes o enfermedades. 9) La 

reincidencia en la com isión de fa ltas leves. 10) Reprobar o dese1iar en las evaluaciones de conocimiento 

que se le apliquen con relación al cargo que desempeña. CLAUSULA DECIMOCUARTA: FALTAS 

GRAVES En virtud de las acc iones u omisiones, ambas partes aceptan las siguientes faltas graves, las 

cuales serán consideradas como causales de terminación de la relación laboral: 1) Agred ir físicamente a 

su superior o a un compañero (a) de trabajo. 2) Ausentarse de su trabajo sin haber so li citado el permiso 

correspondiente o sin causa justificada por dos (2) días consecutivos o tres (3) alternos en el mes. 3) 

Fumar o ingerir bebidas alcohólicas o cualquier otra droga dentro de su horario de trabajo o presentarse 

en ev idente estado de ebriedad. 4) Incump lir las instrucciones giradas por su superior jerárquico 5) 

Sabotear o dañar bienes, muebles o inmuebles propiedad de " EL FH IS" o de sus compañeros (as) de 

trabajo. 6) Sustraer, copiar, fotocopiar o reproducir sin autorizac ión cualquier documentación que no sea 

para fines propios a la labor que realiza. 7) No abstenerse de conocer de un asunto cuando en él exista 

conflicto de intereses que puedan afectar a la institución. 8) Todo acto de vio lencia, injurias, calumnias, 

acoso sexual, malos tratos o grave indisciplina, fuera o dentro del servicio en contra de sus superiores, 

subalternos, o compañeros de trabajo. 9) Engaño de "EL CONTRATADO" en la presentación de 

documentos personales, diplomas, acreditaciones o certificados falsos. 1 O) Inhabi lidad e ineficiencia 

manifiesta en el desempeño de su cargo. 11 ) Cualqui er incumplimi ento o violación grave de "EL 

CONTRATADO" de las ob ligaciones o prohibiciones estab lecidas en e l presente contrato o normativa 

ap licable. 12) La reincidencia en la comis ión de fa ltas menos graves. 13) Engañar o pretender engañar a 

"EL FHIS" mediante declaraciones fa lsas o la presentación de documentación falsa, con contenido fa lso, 

o adulterada, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 14) Falsificar o adu lterar documentación, 

firmas o cualquier documento oficial de la institución, sin perjuicio de la acción penal que corresponda. 
. / 

CLAUSULA DECIMOQUINTA: LIQUIDACION: Llegada la finalización del presente contrato, se ·~ .,··-
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DÉCIMO SEXTA: "EL FHIS" notificará por escrito cuando se requiera renovar o ampliar el presente 

contrato. CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: MODIFICACIONES: El presente contrato podrá ser 

modificado en una o en todas sus cláusulas, mediante adendum que deberá ser estab lecido por escrito 

entre las partes. CLAUSULA DÉCIMA OCTAVA: CONTROVERSIAS. Para dirimir las 

controversias que surjan de la aplicación de este Contrato, las partes se someten a los Juzgados 

competentes. CLAUSULA DÉCIMA NOVENA: LEYES APLICABLES: Ambas partes convienen 

cumplir lo establecido en el reglamento interno, manuales, circulares y demás normativa interna de la 

institución. no pactado en el presente Contrato se regirá por las disposiciones establecidas en la 

legislación vigente. CLAUSULA VIGESIMA: DECLARACIÓN. EL CONTRATADO declara que: 

Realizar estas labores en ningún momento adquiere el carácter de empleado de "EL FHIS", pues queda 

plenamente estab lecido que mi prestación de servicios es eminentemente temporal por el tiempo antes 

determinado; asimismo reitero que los servicios contratados poseen temporalidad limitada, es así que 

dichos servicios tienen el carácter etéreo y único, y que por consiguiente, no adquiere derecho alguno a 

prestaciones, gratificaciones, bonificaciones ni indemnizaciones laborales de ninguna clase. Asimismo, 

declara que cuando se termine la relación de trabajo, entregará al FHIS toda la documentación que en 

original o copia pertenezca o esté relacionada con asuntos de "EL FHIS", o estén bajo su control en 

forma directa o indirecta, así como los útiles de trabajo que le hayan sido otorgados. CLAUSULA 

VIGECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos 

del presente Contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de los cual firman el 

presente Contrato en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los Once días del mes de 

WAilRE 
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DIRECTOR EJECJJ.TIVO FHIS 
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